
3. Conocer y resolver sobre repartición de dividendos a los socios de la compañía por el 

ejercicio económico 2019. 

En cumplimiento al reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

Compañías de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima, en Comandita por Acciones y de 

Economía Mixta, los accionistas de BROODBOETIEK S.A., han sido convocados por Correo 

Electrónico señalando la fecha, hora y lugar donde se realizará la convocatoria y asuntos a 

tratar en la misma. 

María Soledad Spelier 

GERENTE GENERAL 

El presidente pone en consideración de la Junta General de Accionistas el primer Punto del 

orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente de la Compañía respecto al ejercicio 

económico correspondiente al año 2019. 

Toma la palabra la señorita María Soledad Spelier y pone en conocimiento de la Junta su 

informe de actividades respecto al ejercicio económico 2019. Durante su intervención, la 

Gerente de la compañía menciona todos los puntos señalados en la Resolución 

No.92.1.4,3.0013 R.O. 144 del 13 de octubre de 1992, emitido por la Superintendencia de 

Compañías así como logros obtenidos durante el ejercicio económico del año 2019 y las 

políticas tomadas por la Compañía para su eficaz y eficiente funcionamiento. 

La secretaria de la junta informa a los comparecientes que los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar, no se puede modificar la moción propuesta. 
  

  

  

      

SOCIO VOTACIÓN 
María Soledad Spelier Espinoza A favor 

Hugo Andrei Muñoz Stratila A favor 
  

Por unanimidad, este punto se considera APROBADO. 

El presidente de la Junta General pone a consideración el quinto punto del orden del día. 

2. Conocer y resolver respecto de los balances y estados financieros respecto al 

ejercicio económico correspondiente al año 2019, previo presentación ante la 

Superintendencia de Compañías. 

Se procede a dar lectura del informe de los balances y estados financieros de la Compañía para 

el año 2019. Se analiza el cumplimiento de metas y objetivos previstos para el ejercicio 

económico y se expresa que el balance general y de estado de pérdidas y ganancia, han sido 

elaborados con base a principios de contabilidad generalmente aprobados, cumpliendo con las 

disposiciones de la Superintendencia de Compañías y normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF para pymes). 

Después de deliberar la secretaria llama a los accionistas presentes, uno a uno en voz alta, 

para que ejerzan su derecho a voto. 

 



 



 

 

 

 



 


